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2.1 PROYECTOS DE LEY, PROPOSICIONES DE LEY Y 
OTROS PROYECTOS DE NORMAS

2.1.1 PROYECTOS DE LEY

7-04/PL-000006, Proyecto de Ley por la que se regula 
el régimen de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía

Informe de la Ponencia designada en el seno de la Comisión de 
Agricultura, Ganadería y Pesca
Sesión celebrada el 1 de diciembre de 2004
Orden de publicación de 2 de diciembre de 2004

A LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

La Ponencia encargada de la elaboración del Informe relativo 
al Proyecto de Ley 7-04/PL-000006, por la que se regula el régi-
men de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, integrada 
por los Ilmos. Sres. D. Juan Paniagua Díaz, D. Miguel Ángel Araúz 
Rivero, D. José Cabrero Palomares y D. Miguel Romero Palacios, 
tras estudiar dicho Proyecto de Ley, así como las enmiendas 
presentadas al mismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 116 del Reglamento del Parlamento, elevan a la Comi-
sión el siguiente

INFORME

Al Proyecto de Ley 7-04/PL-000006, por la que se regula el 
régimen de las organizaciones interprofesionales agroalimen-
tarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(vid. BOPA núm. 23, de 17 de junio de 2004), se han formulado 
ocho enmiendas (vid. BOPA núm. 98, de 30 de noviembre de 2004), 
todas ellas calificadas favorablemente y admitidas a trámite por 
la Mesa de la Comisión.

Estudiadas estas enmiendas, la Ponencia acuerda aceptar e 
incorporar al texto del Proyecto las siguientes:

Enmiendas números 3, 4 y 5, del G.P. Socialista.
Enmienda número 6, del G.P. Andalucista.

El resto de las enmiendas presentadas y no incorporadas al 
texto del Proyecto de Ley son mantenidas por los Grupos Parla-
mentarios para su debate en Comisión.

Sevilla, 1 de diciembre de 2004.
Los miembros de la Ponencia,

Juan Paniagua Díaz,
Miguel Ángel Araúz Rivero,
José Cabrero Palomares y

Miguel Romero Palacios

ANEXO

TEXTO QUE SE PROPONE

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE REGULA EL RÉGIMEN 
DE LAS ORGANIZACIONES INTERPROFESIONALES 

AGROALIMENTARIAS EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El apartado 3.3º del artículo 12 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía establece que la Comunidad Autónoma ejercerá 
sus poderes, entre otros objetivos básicos, para el aprovecha-
miento y la potenciación de los recursos económicos de Andalucía, 
como su agricultura, ganadería y pesca. La competencia legisla-
tiva en la materia viene reconocida a la Comunidad Autónoma 
por el apartado 1, 4ª y 6ª del artículo 18 del mismo Estatuto de 
Autonomía.

Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias son 
foros paritarios, abiertos, constituidos en cada sector con la par-
ticipación voluntaria de los representantes de las organizaciones 
de las diferentes categorías profesionales implicadas, según los 
casos, tales como productores agrarios, industrias transformado-
ras y comercializadores.

La finalidad de las organizaciones interprofesionales agroa-
limentarias es contribuir a la ordenación y mejora de la oferta 
de productos agroalimentarios, potenciando su posición en los 
mercados, además de tener capacidad de autofinanciación y 
reglamentaria, siendo sus decisiones de obligado cumplimiento 
para los operadores representados y pudiendo incluso reconocer-
les la posibilidad de extensión de norma al total de los operadores 
de los sectores o productos afectados.

2. TRAMITACIÓN EN CURSO
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El Real Decreto 3490/1981, de 29 de diciembre, por el que 
se aprueba el traspaso de funciones, competencias y servicios 
del Estado en materia de agricultura, ganadería y pesca, incluye 
transferencias a la Junta de Andalucía en materia de ordenación 
de la oferta agraria.

La Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizacio-
nes interprofesionales agroalimentarias, y el Real Decreto 705/1997, 
de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento que la 
desarrolla, establecen, a nivel estatal, las normas de aplicación 
al objeto de solicitar el necesario reconocimiento de estas organi-
zaciones, así como para poder efectuar las actuaciones que en la 
misma Ley se prevén.

La presencia, en el seno de cada interprofesión, de una par-
ticipación equilibrada de las organizaciones representativas de 
cada sector, de acuerdo con los niveles de producción-transfor-
mación-comercialización, medido por el número de operadores 
y por el volumen de producto o negocio, garantiza la satisfacción 
de todos los intereses de las partes intervinientes.

Esta Ley viene a regular un proceso, que viene demandándose 
por los sectores agroalimentarios andaluces, de reconocer a las 
interprofesionales, ligadas a las producciones específicas de An-
dalucía, y aquellas otras, en las que el peso de los sectores agroa-
limentarios andaluces marcan las pautas del mercado nacional, 
haciendo posible que nuestros productores e industriales se 
equiparen en capacidad competitiva con sus homólogos del resto 
de España, europeos y mundiales, todo ello con respeto estricto 
de las normas reguladoras de la competencia que dimanan del 
derecho comunitario y de nuestro propio ordenamiento jurídico, 
representado fundamentalmente por la Ley 16/1989, de 17 de 
julio, de Defensa de la Competencia.

La presente Ley se dicta al amparo de lo establecido en el artí-
culo 18.1.4ª y 6ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

CAPÍTULO I
Objeto y finalidades de las organizaciones interprofesionales 

agroalimentarias andaluzas

ARTÍCULO 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Ley tiene por objeto regular el reconocimiento 
de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, así 
como la aprobación de los acuerdos que adopten dentro de su 
ámbito en los casos establecidos y a los efectos de lo dispuesto 
en la misma.

2. Esta Ley será de aplicación en aquellos aspectos no re-
gulados en la normativa específica de los productos agrarios y 
alimentarios con derecho al uso de denominaciones de origen 
y específicas, especialidades tradicionales garantizadas y otras 
denominaciones e indicaciones de calidad reconocidas.

ARTÍCULO 2. Definiciones.

A los efectos de esta Ley, se entiende por:
a) Sistema agroalimentario: el conjunto de los sectores pro-

ductivos agrícola, ganadero, forestal y pesquero, así como de los 
sectores dedicados a la transformación y comercialización de 
esos productos.

b) Organización interprofesional agroalimentaria andaluza: 
ente de naturaleza jurídico-privada legalmente constituido, con 
ámbito de actuación en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, que se integra por organizaciones representativas 
de la producción, de la transformación y comercialización agroa-
limentaria y cuenta con una significativa implantación en Andalu-
cía, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la presente Ley.

c) Grado de implantación: porcentaje de operadores en las 
distintas ramas profesionales, de productores, transformadores 
y comercializadores, de cada sector o producto, con voluntad de 
constituir una organización interprofesional.

ARTÍCULO 3. Finalidades de las organizaciones interprofesiona-
les agroalimentarias andaluzas.

1. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
andaluzas se constituirán con las siguientes finalidades:

a) Llevar a cabo actuaciones que permitan un mejor cono-
cimiento, una mayor eficiencia y una mayor transparencia de 
mercados.

b) Mejorar la calidad de los productos y dotar a la producción 
y a la industria de criterios de calidad, de forma que se asegure 
la trazabilidad de los productos desde la fase de producción hasta 
el consumidor final.

c) Mejorar la difusión, promoción y defensa de las produccio-
nes agroalimentarias.

d) Adoptar acciones que permitan una mejor orientación de 
los productos agroalimentarios a las necesidades del mercado.

e) Promover los contratos-tipo de productos agroalimentarios 
compatibles con la normativa comunitaria y con la Ley 2/2000, 
de 7 de enero, reguladora de los contratos-tipo de productos agroa-
limentarios.

2. Junto con las anteriores finalidades, en los estatutos de la 
organización podrán establecerse otras, como:

a) Promover actuaciones que faciliten una información ade-
cuada a los intereses de los consumidores.

b) Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor de-
fensa del medio ambiente.

c) Promover programas de investigación y desarrollo que mejo-
ren la incorporación de la tecnología tanto a los procesos producti-
vos como a la competitividad de los sectores implicados.

d) Elaborar estudios, informes y estadísticas sobre su sector.
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CAPÍTULO II
Reconocimiento y documentación obligatoria de la organización 

interprofesional agroalimentaria andaluza

ARTÍCULO 4. Reconocimiento de las organizaciones interprofe-
sionales agroalimentarias andaluzas.

1. La Consejería competente en la materia otorgará mediante 
Orden el reconocimiento a las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias andaluzas que lo soliciten, previa audiencia 
a los sectores afectados, informe del Consejo Andaluz de las 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, previa noti-
ficación a la Comisión Europea en aquellos sectores o productos 
en los que así lo exija la normativa comunitaria, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

a) Tener personalidad jurídica propia y exclusiva para las finali-
dades reconocidas a las organizaciones interprofesionales agroali-
mentarias andaluzas, así como carecer de ánimo de lucro.

b) Representar, para uno o varios sectores o productos, un 
grado de implantación significativo en la producción, transfor-
mación y comercialización agroalimentaria, en los términos del 
artículo 8 de la presente Ley.

c) Que su ámbito de referencia abarque el conjunto de la 
producción autonómica, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 5 de la presente Ley.

d) Sus estatutos se ajusten a las determinaciones establecidas 
en el artículo 6 de la presente Ley.

2. La Orden que otorgue el reconocimiento se inscribirá en el 
Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias 
Andaluzas que se crea en el artículo 19 de la presente Ley.

3. Transcurrido el plazo de seis meses desde la presentación de 
la solicitud sin que hubiera recaído y notificado resolución expresa, 
se podrá entender desestimada por silencio administrativo.

ARTÍCULO 5. Número de organizaciones interprofesionales agroa-
limentarias andaluzas reconocidas.

1. La Consejería competente en la materia sólo reconocerá 
una única organización interprofesional agroalimentaria andalu-
za por sector o producto.

2. Los productos agrarios y alimentarios con derecho al uso de 
denominaciones de origen y específicas, especialidades tradicio-
nales garantizadas y otras denominaciones e indicaciones de cali-
dad serán consideradas a efectos de la presente Ley como sectores 
o productos diferenciados de otros de igual o similar naturaleza.

3. Excepcionalmente podrá reconocerse más de una organi-
zación interprofesional agroalimentaria andaluza por producto, 
cuando su destino final o la diferenciación por calidad dé lugar a 
un mercado específico.

ARTÍCULO 6. Estatutos de una organización interprofesional agroa-
limentaria andaluza.

Sin perjuicio de lo establecido en las leyes y disposiciones 
especiales que regulan los distintos tipos de organizaciones, los 
estatutos de una organización interprofesional agroalimentaria 
andaluza deberán recoger, como mínimo, las siguientes men-
ciones:

a) Denominación.
b) Ámbito territorial.
c) Duración.
d) Ámbito profesional.
e) Personalidad jurídica.
f) Fines y objetivos.
g) Requisitos para la adquisición y pérdida de la condición 

de miembro de la organización interprofesional agroalimentaria, 
garantizando la pertenencia a la misma de toda organización que 
acredite representar, en el ámbito andaluz, al menos al 5% de los 
operadores que integren la rama de la producción, o de las produc-
ciones transformadas o comercializadas en su caso.

Así mismo, se garantizará la pertenencia de toda organización 
de ámbito provincial que acredite representar en su ámbito terri-
torial al 50% de los operadores que integren la rama de la pro-
ducción o de las producciones transformadas o comercializadas 
en su caso, o al 20% de la producción final agraria o pesquera de 
Andalucía, y no se encuentre federada o confederada en otra de 
ámbito andaluz que sea miembro de la interprofesional.

h) Órganos de gobierno.
i) Obligatoriedad para todos sus miembros del cumplimiento 

de los acuerdos adoptados por la propia organización interprofe-
sional agroalimentaria andaluza.

j) Participación paritaria, en la gestión y el gobierno de 
la organización interprofesional agroalimentaria andalu-
za, del sector productor de una parte a través de las orga-
nizaciones empresariales constituidas legalmente y cuyo 
objeto social sea la representación de los intereses del 
sector productor que deberá acreditarse de la forma que 
se determine reglamentariamente y de otra, del sector 
transformador y comercializador, a través de las organiza-
ciones o asociaciones empresariales en que se integren.

k) Domicilio social o sede de la organización interprofesional 
agroalimentaria o de la delegación específica y permanente en 
Andalucía.

l) Causas de extinción de la organización y consecuencias que 
de ellas puedan derivarse.

m) Cualesquiera otras circunstancias que los miembros de 
la organización tengan por conveniente establecer siempre que 
no se opongan a las disposiciones comunitarias e internas en la 
materia y a los principios inspiradores de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias.
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ARTÍCULO 7. Libros obligatorios.

Sin perjuicio de lo establecido en las leyes y disposiciones 
especiales que regulan los distintos tipos de organizaciones, 
las organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas 
deberán llevar los siguientes libros:

a) Libro de Registro de Miembros, que contendrá los datos 
referentes a:

1. Miembros que integran la organización interprofesional 
agroalimentaria andaluza.

2. Fechas de adhesión y retirada.
3. Rama profesional en que se encuadran.
4. Acreditación de la representatividad, debidamente actuali-

zada, conforme a los criterios de baremación que se establezcan 
reglamentariamente.

b) El Libro de Acuerdos registrará los acuerdos a que se refiere 
el artículo 10 de esta Ley con expresión del respaldo obtenido por 
cada acuerdo medido en tanto por cien de productores y opera-
dores y de producciones afectadas.

ARTÍCULO 8. Grado de implantación significativo en Andalucía.

A los efectos de la presente Ley, se entenderá que una organi-
zación interprofesional agroalimentaria cuenta con una significa-
tiva implantación en Andalucía cuando acredite representar, para 
un determinado sector o producto y en la forma que se determi-
ne reglamentariamente, al menos al 25% de los productores u 
operadores de las distintas ramas profesionales implicadas, que 
deben representar, a su vez, como mínimo al 35% de las cantida-
des producidas, transformadas y comercializadas en su caso.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, a 
efectos de reconocimiento de una organización inter-
profesional agroalimentaria, el porcentaje mínimo de 
representación de los productores u operadores podrá 
reducirse cuando se justifique que, en un determinado 
sector o producto de la rama profesional, entre todas las 
organizaciones representativas reconocidas existentes, 
en el correspondiente ámbito territorial, no alcancen ese 
mínimo y sean, a su vez, partícipes de la organización in-
terprofesional para la cual se solicita el reconocimiento.

ARTÍCULO 9. Remisión de documentación.

1. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
andaluzas reconocidas de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley deberán remitir a la Consejería competente en la 
materia, dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha del 
reconocimiento, los siguientes documentos:

a) El proyecto anual de actividades.

b) El presupuesto anual de ingresos y gastos.
2. La organización interprofesional agroalimentaria recono-

cida deberá remitir a la Consejería competente en la materia, 
dentro del primer trimestre de cada año de funcionamiento, los 
siguientes documentos:

a) La memoria anual de actividades.
b) La liquidación del último ejercicio debidamente auditado.
c) El presupuesto anual de ingresos y gastos.
d) El proyecto anual de actividades.
e) El estado de la representatividad al cierre del ejercicio.

CAPÍTULO III
Acuerdos y extensión de normas

ARTÍCULO 10. Acuerdos de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias andaluzas.

1. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
andaluzas respetarán para la adopción de sus acuerdos las nor-
mas y principios recogidos en el Capítulo I del Título I de la Ley 
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, así como 
las disposiciones reguladoras de esta materia en el Derecho Co-
munitario.

2. Cualquier tipo de acuerdo adoptado en el seno de las orga-
nizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas que se 
refiera a alguna de las finalidades contempladas en el artículo 3 
de la presente Ley será remitido al Registro de Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias Andaluzas, que lo notificará 
a la Comisión Europea en aquellos sectores o productos en que 
así esté establecido en la normativa comunitaria.

ARTÍCULO 11. Extensión de normas.

1. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias po-
drán solicitar de la Consejería competente la extensión de todas 
o algunas de las normas que integren los acuerdos adoptados y 
sean susceptibles de ello conforme a la presente Ley, al conjunto 
de los productores y operadores del sector o producto. El acuerdo 
de extensión de normas, que adoptará la forma de Orden, se no-
tificará previamente a la Comisión Europea en aquellos sectores 
o productos en que así lo establezca la normativa comunitaria. 
Cuando dichas normas afecten por su materia al ámbito compe-
tencial de varias Consejerías, la aprobación se realizará mediante 
Orden Conjunta.

2. Las propuestas de extensión de normas deberán referirse a 
reglas relacionadas con:

a) La calidad de los productos, así como su normalización, 
acondicionamiento y envasado, siempre y cuando no existan 
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disposiciones reguladoras sobre la misma materia o, en caso de 
existir, se eleven las exigencias de las mismas.

b) La mejor protección del medio ambiente.
c) La mejor información y conocimiento sobre las produccio-

nes y los mercados.
d) Las acciones promocionales que redunden en beneficio del 

sector o producto correspondiente.
e) Las acciones tendentes a promover la investigación, el desa-

rrollo y la innovación tecnológica en los diferentes sectores.
3. Sólo podrá solicitarse la extensión de normas regulada en 

los apartados anteriores, y en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, cuando los acuerdos tomados cuenten, al 
menos, con el respaldo del 50% de los productores y operadores 
de las distintas ramas profesionales implicadas, que deben re-
presentar, a su vez, como mínimo a las dos terceras partes de las 
producciones afectadas. Los estatutos de la organización podrán 
establecer porcentajes superiores para determinados supuestos 
o producciones. La acreditación de la representatividad se efec-
tuará por las organizaciones miembros de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias andaluzas correspondientes 
en la forma que se establezca reglamentariamente.

ARTÍCULO 12. Aportación económica en caso de extensión de 
normas.

Cuando, en los términos establecidos en el artículo anterior 
de esta Ley, se extiendan normas al conjunto de los productores 
y operadores implicados, las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias andaluzas podrán proponer a la Consejería 
competente en la materia, para su aprobación, en su caso, la 
aportación económica por parte de aquellos que no estén inte-
grados en las mismas, bajo los principios de proporcionalidad de 
la cuantía a los costes de las acciones y de no discriminación con 
respecto a los miembros de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias andaluzas. Estos acuerdos deberán ser publica-
dos en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas en los 
casos que lo exija la normativa comunitaria.

No se podrán repercutir gastos de funcionamiento de la 
organización interprofesional agroalimentaria andaluza que no 
correspondan al coste de las acciones.

ARTÍCULO 13. Tramitación.

1. En los supuestos regulados en los artículos 11 y 12 de la 
presente Ley, previamente a la redacción de las correspondientes 
propuestas de resolución, se dará trámite de audiencia, publi-
cándose en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
los periódicos de mayor difusión en las provincias andaluzas, de 
los acuerdos adoptados, en cada caso, por las organizaciones in-

terprofesionales agroalimentarias andaluzas y cuya extensión se 
ha solicitado, pudiendo los interesados examinar el expediente y 
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen 
pertinentes en el plazo de dos meses.

2. Redactadas las correspondientes propuestas de resolución, 
se dará trámite de audiencia a las organizaciones interprofesio-
nales agroalimentarias andaluzas afectadas para que, en el plazo 
de 15 días, puedan examinar el expediente y alegar y presentar 
los documentos que estimen pertinentes.

3. Tras finalizar este último plazo, y antes de tomar una deci-
sión al respecto, en aquellos sectores o productos en que así esté 
establecido en la normativa comunitaria, se notificará a la Comi-
sión Europea a los efectos previstos en dicha normativa.

ARTÍCULO 14. Seguimiento y control. 

1. Por la Consejería competente en la materia en el ámbito de 
sus competencias se establecerán los mecanismos de control y 
seguimiento del cumplimiento de los acuerdos de extensión 
de normas, se verificarán las actividades y resultados eco-
nómicos de la organización interprofesional agroalimentaria 
andaluza y se verificará el cumplimiento de las obligaciones de-
rivadas de la Ley 38/1994, de la presente Ley y demás normativa 
aplicable.

2. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
andaluzas deberán facilitar cuanta información les sea requerida 
por la Consejería competente en la materia y someterse a las 
comprobaciones e inspecciones que estime necesarias.

CAPÍTULO IV
Revocación del reconocimiento de la organización 

interprofesional agroalimentaria, infracciones y sanciones

ARTÍCULO 15. Revocación del reconocimiento de las organizacio-
nes interprofesionales agroalimentarias andaluzas.

 La Consejería competente en la materia revocará el reconoci-
miento a aquellas organizaciones interprofesionales agroalimen-
tarias andaluzas que dejen de cumplir alguna de las condiciones 
establecidas en el artículo 4 de esta Ley, previa audiencia de 
dichas organizaciones.

ARTÍCULO 16. Iniciación del procedimiento y régimen aplicable.

1. El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la pre-
sente Ley podrá dar lugar, sin perjuicio de las responsabilidades 
de otro orden que fueran exigibles, a la apertura del correspon-
diente expediente sancionador, dentro del ámbito de su compe-
tencia, por parte de la Consejería competente en la materia.
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2. El procedimiento para la imposición de las sanciones regu-
ladas en esta Ley se tramitará con arreglo a las disposiciones que 
resulten de aplicación.

ARTÍCULO 17. Tipificación de infracciones.

Las infracciones administrativas a lo dispuesto en la presente 
Ley se clasifican en leves, graves y muy graves:

1. Constituirán infracciones leves:
a) El retraso injustificado en el cumplimiento de la remisión 

a la Consejería competente en la materia de los deberes de infor-
mación establecidos en los artículos 9 y 10.2 de la presente Ley.

b) El incumplimiento en el pago de la aportación económica, 
contemplada en el artículo 12, debida a las organizaciones inter-
profesionales agroalimentarias, por los productores y operadores 
implicados en los supuestos de extensión de normas aprobadas 
por la Consejería competente en la materia cuando la cuantía no 
exceda de 6.000 euros.

2. Constituirán infracciones graves:
a) La falta de cumplimiento o no remisión a la Consejería 

competente en la materia de los deberes de información previs-
tos en la presente Ley.

b) La comisión, en el término de un año, de más de dos infrac-
ciones leves, cuando así haya sido declarado por resolución firme.

c) La falta de remisión al Registro, por parte de la organiza-
ción interprofesional agroalimentaria andaluza, de los acuerdos 
adoptados en su seno, tal como se establece en el artículo 10 de 
la presente Ley.

d) El incumplimiento en el pago de la aportación económica 
debida, contemplada en el artículo 12, a las organizaciones inter-
profesionales agroalimentarias, por los productores y operadores 
implicados, en los supuestos de extensión de normas aprobadas 
por la Consejería competente en la materia cuando la cuantía se 
encuentre entre 6.000 y 25.000 euros.

3. Constituirán infracciones muy graves:
a) La comisión, en el término de un año, de más de una 

infracción grave de la misma naturaleza, cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.

b) Desarrollar actuaciones cuya finalidad sea distinta a las 
establecidas en el artículo 3 de la presente Ley.

c) Aplicar el régimen de aportaciones económicas por exten-
sión de normas establecido en el artículo 12 de la presente Ley en 
términos distintos a los contenidos en la correspondiente Orden 
de aprobación.

d) Tomar acuerdos que fragmenten o aíslen mercados o dis-
criminen agentes económicos afectados.

e) Interferir en el buen funcionamiento de las organizaciones 
comunes de mercado.

f) El incumplimiento en el pago de aportación económica 
debida, contemplada en el artículo 12, a las organizaciones inter-

profesionales agroalimentarias, por los productores y operadores 
implicados, en los supuestos de extensión de normas aprobadas 
por la Consejería competente en la materia cuando la cuantía 
exceda de 25.000 euros.

ARTÍCULO 18. Tipificación de sanciones.

Las infracciones administrativas enumeradas en el artículo 
anterior podrán dar lugar a la imposición de alguna o algunas de 
las siguientes sanciones:

a) Por infracciones leves:
– Multa de hasta 12.500 euros.
b) Por infracciones graves:
– Multa desde 12.501 a 50.000 euros.
– Suspensión temporal de reconocimiento de la organización 

interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido en la 
presente Ley, por plazo no superior a un año.

c) Por infracciones muy graves:
– Multa desde 50.001 a 100.000 euros.
– Suspensión temporal de reconocimiento de la organización 

interprofesional agroalimentaria, a los efectos de lo establecido en 
la presente Ley, por plazo superior a un año e inferior a tres años.

– Retirada definitiva del reconocimiento a la organización in-
terprofesional agroalimentaria, a los efectos previstos en esta Ley.

CAPÍTULO V
Registro de las Organizaciones Interprofesionales 

Agroalimentarias de Andalucía

ARTÍCULO 19. Registro de las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias de Andalucía.

Se crea el Registro de las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias de Andalucía.

En la forma que se determine reglamentariamente, la Conse-
jería competente en la materia inscribirá en este Registro a las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias que haya re-
conocido y los acuerdos adoptados por las mismas que le hayan 
sido notificados.

ARTÍCULO 20. Comunicación a la Administración del Estado.

Reconocida una organización interprofesional agroalimen-
taria andaluza por la Consejería competente en la materia, se 
comunicará dicho reconocimiento al Registro de Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, conforme al artículo 22 del Real 
Decreto 705/1997, de 16 de mayo. Así mismo, se comunicará la 
revocación o retirada del reconocimiento o cualquier otra inciden-
cia inscrita en el Registro.
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CAPÍTULO VI
Ayudas a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias 

andaluzas

ARTÍCULO 21. Ayudas a las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias andaluzas.

Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias an-
daluzas, una vez reconocidas por la Consejería competente en 
la materia, así como aquellas otras reconocidas de acuerdo a la 
Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizacio-
nes agroalimentarias, que radiquen o tengan delegación específi-
ca y permanente en Andalucía y a su vez ostenten una implanta-
ción significativa del sector andaluz, podrán ser beneficiarias de 
las ayudas y subvenciones públicas que se determinen, a fin de 
promover su funcionamiento y realización de las finalidades para 
las que se constituyan.

CAPÍTULO VII
Consejo Andaluz de las Organizaciones Interprofesionales 

Agroalimentarias

ARTÍCULO 22. Consejo Andaluz de las Organizaciones Interprofe-
sionales Agroalimentarias.

1. Se crea el Consejo Andaluz de las Organizaciones Interpro-
fesionales Agroalimentarias como órgano colegiado adscrito a la 
Consejería competente en la materia.

2. El Consejo Andaluz de las Organizaciones Interprofesiona-
les Agroalimentarias desempeñará las siguientes funciones:

a) Emitir informes preceptivos en los expedientes sobre el 
reconocimiento o revocación de las organizaciones interprofe-
sionales agroalimentarias andaluzas, así como de las propuestas 
formuladas por estas organizaciones en lo relativo a la extensión 
de normas y, en su caso, a las aportaciones económicas, de acuer-
do con los artículos 11 y 12 de esta Ley.

El plazo máximo para la emisión de informe sobre las citadas 
propuestas será de un mes a contar desde su recepción.

b) Asesorar y, en su caso, evacuar los informes que se le solici-
ten en relación con las funciones que le atribuye la presente Ley 
a la Consejería competente en la materia.

3. El Consejo Andaluz de las Organizaciones Interprofesiona-
les Agroalimentarias actuará en pleno y en comisión permanen-
te. Estará presidido por el titular de la Consejería competente en 
la materia y estará compuesto, en la forma que se determine 
reglamentariamente, por representantes de las Consejerías que 
tengan competencias afectadas por las finalidades previstas en 
la presente Ley y de los sectores agroalimentario, pesquero y 
acuícola, de la industria y el comercio agroalimentario y de los 
consumidores y usuarios de Andalucía.

El Consejo Andaluz de las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias se ajustará, en cuanto a su funcionamiento y 
composición como órgano colegiado, a lo previsto en el Capítulo II 
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición adicional primera.  (Suprimida)

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Fondos de promoción

Para las finalidades contempladas en el apartado 1 del artículo 3 y 
en el artículo 11 de la presente Ley, las organizaciones interprofesio-
nales agroalimentarias andaluzas podrán acordar la constitución 
de fondos de promoción de los productos para los que se hallen 
reconocidas.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Desarrollo normativo.

Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los 20 días de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7-04/PL-000009, Proyecto de Ley de Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2005

Corrección de error
Enmiendas al articulado y parciales admitidas a trámite
Orden de publicación de 13 de diciembre de 2004

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Habiéndose detectado error en la publicación que figuraba 
como anexo al acuerdo de la Mesa de la Comisión de Economía, 
Hacienda y Presupuestos, correspondiente a la sesión celebrada 
el día 29 de noviembre de 2004, por la que se calificaba favo-
rablemente y admitía a trámite las enmiendas al articulado y 
parciales presentadas por los GG.PP. Socialista, Popular de Anda-
lucía, Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía y 
Andalucista, al Proyecto de Ley 7-04/PL-000009, de Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2005 
(BOPA núm. 100, de 2 de diciembre de 2004, página 5.962), 
no debe figurar la enmienda número 860, de modificación, al 
texto articulado, al haber sido retirada por el Ilmo. Sr. Portavoz 
del G.P. Andalucista.
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2.1.2 PROPOSICIONES DE LEY

7-04/PPL-000003, Proposición de Ley por la que se 
regula el Estatuto de los ex Presidentes de la Junta 
de Andalucía

Presentada por los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida los Verdes-
Convocatoria por Andalucía y Andalucista
Tramitación por el artículo 124 del Reglamento de la Cámara
Orden de publicación de 10 de diciembre de 2004

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Al no haber alcanzado la Proposición de Ley 7-04/PPL-000003, 
por la que se regula el Estatuto de los ex Presidentes de la Junta 
de Andalucía, presentada por los GG.PP. Socialista, Izquierda 
Unida los Verdes-Convocatoria por Andalucía y Andalucista, el 
acuerdo unánime de la Junta de Portavoces en su sesión celebrada 
el día 9 de diciembre de 2004, tal y como requiere el artículo 136.1 
del Reglamento del Parlamento de Andalucía para que la citada 
iniciativa pudiera ser sometida a la consideración del Pleno para 
su tramitación directa y en lectura única, la misma seguirá la tra-
mitación prevista en el artículo 124 del mencionado Reglamento.

7-04/PPL-000004, Proposición de Ley relativa a mo-
dificación de la Ley de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración Andaluza y de Decla-
ración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos 
Cargos y otros Cargos Públicos

Presentada por los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida los Verdes-
Convocatoria por Andalucía y Andalucista
Tramitación por el artículo 124 del Reglamento de la Cámara
Orden de publicación de 10 de diciembre de 2004

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Al no haber alcanzado la Proposición de Ley 7-04/PPL-000004, 
relativa a modificación de la Ley de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración Andaluza y de Declaración de Activi-
dades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, 
presentada por los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida los Verdes-
Convocatoria por Andalucía y Andalucista, el acuerdo unánime de 

la Junta de Portavoces en su sesión celebrada el día 9 de diciem-
bre de 2004, tal y como requiere el artículo 136.1 del Reglamento 
del Parlamento de Andalucía para que la citada iniciativa pudiera 
ser sometida a la consideración del Pleno para su tramitación di-
recta y en lectura única, la misma seguirá la tramitación prevista 
en el artículo 124 del mencionado Reglamento.

7-04/PPL-000005, Proposición de Ley Reguladora del 
Consejo Consultivo de Andalucía

Presentada por los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida los Verdes-
Convocatoria por Andalucía y Andalucista
Tramitación por el artículo 124 del Reglamento de la Cámara
Orden de publicación de 10 de diciembre de 2004

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Al no haber alcanzado la Proposición de Ley 7-04/PPL-000005, 
Reguladora del Consejo Consultivo de Andalucía, presentada por 
los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida los Verdes-Convocatoria por 
Andalucía y Andalucista, el acuerdo unánime de la Junta de Por-
tavoces en su sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2004, tal 
y como requiere el artículo 136.1 del Reglamento del Parlamento 
de Andalucía para que la citada iniciativa pudiera ser sometida a 
la consideración del Pleno para su tramitación directa y en lectura 
única, la misma seguirá la tramitación prevista en el artículo 124 
del mencionado Reglamento.

7-04/PPL-000006, Proposición de Ley de modificación 
de la Ley por la que se modifica la Ley 1/1986, de 20 
de enero, Electoral de Andalucía

Presentada por los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida los Verdes-
Convocatoria por Andalucía y Andalucista
Tramitación por el artículo 124 del Reglamento de la Cámara
Orden de publicación de 10 de diciembre de 2004

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Al no haber alcanzado la Proposición de Ley 7-04/PPL-000006, 
de modificación de la Ley por la que se modifica la Ley 1/1986, 
de 20 de enero, Electoral de Andalucía, presentada por los 
GG.PP. Socialista, Izquierda Unida los Verdes-Convocatoria por 
Andalucía y Andalucista, el acuerdo unánime de la Junta de Por-
tavoces en su sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2004, tal 
y como requiere el artículo 136.1 del Reglamento del Parlamento 
de Andalucía para que la citada iniciativa pudiera ser sometida a 
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la consideración del Pleno para su tramitación directa y en lectura 
única, la misma seguirá la tramitación prevista en el artículo 124 
del mencionado Reglamento.

7-04/PPL-000007, Proposición de Ley Reguladora de 
la Actividad Publicitaria de las Administraciones 
Públicas de Andalucía

Presentada por los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida los Verdes-
Convocatoria por Andalucía y Andalucista
Tramitación por el artículo 124 del Reglamento de la Cámara
Orden de publicación de 10 de diciembre de 2004

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Al no haber alcanzado la Proposición de Ley 7-04/PPL-000007, 
Reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones 
Públicas de Andalucía, presentada por los GG.PP. Socialista, Iz-
quierda Unida los Verdes-Convocatoria por Andalucía y Andalu-
cista, el acuerdo unánime de la Junta de Portavoces en su sesión 
celebrada el día 9 de diciembre de 2004, tal y como requiere el 
artículo 136.1 del Reglamento del Parlamento de Andalucía para 
que la citada iniciativa pudiera ser sometida a la consideración 
del Pleno para su tramitación directa y en lectura única, la misma 
seguirá la tramitación prevista en el artículo 124 del mencionado 
Reglamento.

2.3 PROPOSICIONES NO DE LEY

2.3.1 PROPOSICIONES NO DE LEY EN PLENO

7-04/PNLP-000084, relativa a acceso de los discapaci-
tados al empleo en las Administraciones Públicas

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite de la enmienda 
formulada por el G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria 
por Andalucía
Sesión de la Mesa del Parlamento de 9 de diciembre de 2004
Orden de publicación de 9 de diciembre de 2004

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalu-
cía, con arreglo a lo previsto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente enmienda:

Enmienda de adición
punto 8, nuevo

Añadir un nuevo punto:
“8. Elaborar una normativa andaluza que regule y garantice 

lo planteado en los puntos anteriores, contemplando criterios 
homogéneos a tener en cuenta en todas las contrataciones de las 
administraciones públicas de la Comunidad Autónoma Andaluza 
y garantizando, en cualquier caso, la reserva de al menos el 5% 
para personas con discapacidad.”

Parlamento de Andalucía, 2 de diciembre de 2004.
La Portavoz del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-

Convocatoria por Andalucía,
Concepción Caballero Cubillo.

7-04/PNLP-000094, relativa a propuesta de aplicación 
de la reforma de la Organización Común de Mercado 
del aceite de oliva

Presentada por el G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite de las enmiendas 
formuladas por los GG.PP. Izquierda Unida Los Verdes-Convocato-
ria por Andalucía y Popular de Andalucía
Sesión de la Mesa del Parlamento de 9 de diciembre de 2004
Orden de publicación de 9 de diciembre de 2004

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalu-
cía, con arreglo a lo previsto en el Reglamento de la Cámara, 
formula las siguientes enmiendas:

Enmienda núm. 1, de modificación
punto 1

En la parte dispositiva, punto 1:
Sustituir: “en los términos actualmente planteados”, por lo 

siguiente: “, si bien con la modificación del tope previsto de los 
30.000� a 22.000� para la distribución del 5%, de tal forma que 
ello permita mayores ahorros y beneficiar más a las explotacio-
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nes familiares y pequeños y medianos olivareros, con el comple-
mento previsto a la hectárea”.

Enmienda núm. 3, de adición
punto 2, nuevo

Añadir en la parte dispositiva un segundo punto:
“2. Instar al Gobierno central a que mantenga el necesario 

diálogo y negociación con los representantes del sector, para 
poner en marcha la creación de un organismo o instrumento, 
que sustituya a la agencia del aceite de oliva, que elimina la 
nueva OCM, y concrete sus funciones, organigrama, dotación de 
medios, etcétera. Asimismo, a consensuar una fórmula sobre la 
titularizad de los futuros derechos, de tal forma que en cualquier 
caso estén vinculados a la actividad y nunca sea un cheque al 
propietario, por el sólo hecho de haber generado el derecho en el 
período de referencia.”

Parlamento de Andalucía, 2 de diciembre de 2004.
La Portavoz del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-

Convocatoria por Andalucía,
Concepción Caballero Cubillo.

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Popular de Andalucía, al amparo de lo previsto en el 
artículo 166 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
enmienda:

Enmienda núm. 2, de modificación
punto 1

El punto 1 ° quedaría de la siguiente forma:
“1. Instar al Gobierno de la Nación a que en la propuesta defi-

nitiva de aplicación de la reforma de la OCM del olivar se recojan 
íntegramente los acuerdos aprobados por unanimidad de todos 
los Grupos Parlamentarios en el Pleno celebrado el 6 de octubre 
de 2004 en esta Cámara, que a su vez respaldaban las peticiones 
consensuadas de todas las organizaciones agrarias y las coopera-
tivas de Andalucía, y en especial a los referidos a:

1. Garantizar que cada olivarero reciba al menos el mismo 
importe que el que haya percibido como media del periodo de 
referencia.

2. Garantizar el firme compromiso de las Administraciones 
central y autonómicas de apoyo al olivar de baja producción, altos 
costes, aceituna de mesa y al olivar con derecho a ayuda sin cupo 
histórico.

3. Garantizar la transparencia del mercado y la seguridad 
alimentaria mediante el establecimiento de los mecanismos que 

sean necesarios para poder controlar, tanto las cantidades produ-
cidas como las comercializadas a lo largo de toda la cadena hasta 
el consumidor.”

Parlamento de Andalucía, 7 de diciembre de 2004.
El Portavoz del G.P. Popular de Andalucía,

Antonio Sanz Cabello.

7-04/PNLP-000095, relativa a apoyo al Tratado de la 
Constitución Europea

Presentada por el G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite de las enmiendas 
formuladas por el G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria 
por Andalucía
Sesión de la Mesa del Parlamento de 9 de diciembre de 2004
Orden de publicación de 9 de diciembre de 2004

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalu-
cía, con arreglo a lo previsto en el Reglamento de la Cámara, 
formula las siguientes enmiendas:

Enmienda núm. 1, de modificación
punto 1

Sustituir el texto por el siguiente:
“1. Dada la importancia de que el conjunto de los europeos y 

europeas se pronuncien sobre el marco jurídico de organización 
y convivencia dentro de la Unión Europea, emplaza a los ciuda-
danos y ciudadanas de Andalucía a participar con su voto en el 
referéndum que se convoque para su pronunciamiento respecto 
al tratado de la constitución europea propuesto.”

Enmienda núm. 2, de modificación
punto 2

Sustituir el texto por el siguiente:
“2. Insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a 

que, garantizando el respeto a la pluralidad de opiniones y po-
sicionamientos sobre la Constitución Europea, lleve a cabo una 
campaña para difundir y dar a conocer el conjunto de sus conte-
nidos, así como las diferentes valoraciones sobre sus impactos de 
todo tipo en Andalucía, entre la población andaluza y animando a 
la participación de la ciudadanía en el referéndum.”
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Enmienda núm. 3, de modificación
punto 3

Sustituir el texto por el siguiente:
“3. Acuerda poner en marcha un conjunto de iniciativas, por 

todo el territorio andaluz, tales como un ciclo de conferencias o 
jornadas de debate y discusión dirigidas a los sectores económi-
cos y sociales y a los representantes políticos en las distintas ad-
ministraciones locales, garantizando la participación y expresión 
en igualdad de condiciones de todas las posiciones existentes 
sobre la actual propuesta de tratado para, con ello, conseguir una 
difusión amplia de los contenidos de la Constitución Europea 
y, en particular, de su trascendencia  para nuestra Comunidad 
Autónoma.”

Parlamento de Andalucía, 3 de diciembre de 2004.
La Portavoz del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-

Convocatoria por Andalucía,
Concepción Caballero Cubillo.

2.5 INTERPELACIONES Y MOCIONES

2.5.2 MOCIONES

7-04/M-000011, relativa a política de inmigración

Presentada por el G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria 
por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite de las enmiendas 
formuladas por el G.P. Popular de Andalucía
Sesión de la Mesa del Parlamento de 9 de diciembre de 2004
Orden de publicación de 9 de diciembre de 2004

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Popular de Andalucía, al amparo de lo previsto en el 
artículo 154.4 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
enmienda:

Enmienda núm. 1, de supresión
punto 1.5

Se propone suprimir del texto lo siguiente:
“... independientemente de que la persona inmigrante dis-

ponga de papeles o no”

Enmienda núm. 2, de supresión
punto 1.6

Se propone suprimir del texto lo siguiente:
“...tengan o no papeles”

Enmienda núm. 3, de supresión
punto 1.8

Se propone suprimir del texto lo siguiente:
“...independientemente de que tenga o no papeles...”

Enmienda núm. 4, de supresión
punto 1.10

Se propone suprimir del texto lo siguiente:
“...mientras se preparan para lograr un empleo”.

Enmienda núm. 5, de modificación
punto 1.11

Se propone el texto siguiente:
“Fomentar plazas de guarderías y centros educativos en gene-

ral para hijos de temporeros inmigrantes”.

Enmienda núm. 6, de modificación
punto 1.14

Se propone el texto siguiente:
“Garantizar los beneficios del Decreto de apoyo a la familia a 

los inmigrantes que lo necesiten que vivan en Andalucía”.

Enmienda núm. 7, de adición
punto 1.22

Se propone añadir al texto lo siguiente:
“... además del Magreb e Hispanoamericana, dentro del Plan 

Integral para la Inmigración en Andalucía, siempre que sean 
de países de los que recibimos inmigración”.

Enmienda núm. 8, de adición
punto 1.24

Se propone añadir al texto lo siguiente:
“A que provincialice y comarcalice el Plan Andaluz sobre...”

Parlamento de Andalucía, 3 de diciembre de 2004.
El Portavoz del G.P. Popular de Andalucía,

Antonio Sanz Cabello.
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7-04/M-000012, relativa a financiación, planifica-
ción e infraestructuras sanitarias

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite de las enmiendas 
formuladas por el G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria 
por Andalucía
Sesión de la Mesa del Parlamento de 9 de diciembre de 2004
Orden de publicación de 9 de diciembre de 2004

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalu-
cía, con arreglo a lo previsto en el Reglamento de la Cámara, 
formula las siguientes enmiendas:

Enmienda núm. 1, de adición
punto 3º del apartado d) bis nuevo

Añadir este nuevo apartado en el punto 3º:
“d) bis. Eliminar las formas precarias de contratación en el Ser-

vicio Andaluz de Salud, especialmente la contratación por horas.”

Enmienda núm. 2, de adición
punto 3º del apartado f) bis nuevo

Añadir este nuevo apartado en el punto 3º:
“f) bis. Realizar de forma prioritaria las reformas necesarias 

en los centros de salud dirigidas a eliminar las barreras arquitec-
tónicas y facilitar los accesos.”

Enmienda núm. 3, de adición
punto 3º g)

Añadir dentro de los diferentes párrafos de las provincias que se 
citan las siguientes poblaciones:

En la provincia de Cádiz, añadir: “Los Barrios”; 

En la provincia de Jaén, añadir: “Vílches y Úbeda-Norte”; 
En la provincia de Málaga, añadir: “Humilladero”;
En la provincia de Sevilla, añadir: “Pilas”.

Enmienda núm. 4, de adición
punto 4º del apartado a) bis nuevo

Añadir este nuevo apartado en el punto 4º:
“a) bis. Dotar de un mayor catálogo de especialidades a los 

hospitales comarcales.”

Enmienda núm. 5, de adición
punto 4º e)

Añadir, al inicio del apartado e), después de: “alta resolución” 
lo siguiente:

“todos ellos integrados en el Servicio Andaluz de Salud, evitan-
do el modelo de empresas públicas,” prosiguiendo el texto.

Enmienda núm. 6, de adición
punto 4º e)

Añadir en el párrafo que corresponde a la provincia de Córdo-
ba lo siguiente:

“Peñarroya-Pueblonuevo”.

Enmienda núm. 7, de supresión
punto 4º e)

Suprimir en el párrafo que corresponde a la provincia de Jaén, 
al final, la mención: “Nuevo hospital en Jaén”.

Parlamento de Andalucía, 7 de diciembre de 2004.
La Portavoz del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-

Convocatoria por Andalucía,
Concepción Caballero Cubillo.
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3.3 RÉGIMEN INTERIOR

7-04/AEA-000054, Adjudicación del contrato de servi-
cio de limpieza de la sede del Parlamento de Andalu-
cía y de la Cámara de Cuentas de Andalucía

Resolución de la Secretaría General de 30 de noviembre de 2004
Anuncio de la adjudicación del contrato que se cita
Orden de publicación de 30 de noviembre de 2004

SECRETARÍA GENERAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

1. Entidad adjudicadora: Parlamento de Andalucía.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicio.
b) Descripción del objeto: limpieza de la sede del Parlamento 

de Andalucía y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.
c) Lote: no.

d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
BOPA núm. 636, de 30 de marzo de 2004; BOJA núm. 65, de 2 de 
abril de 2004; BOE núm. 8, de 6 de abril de 2004, y DOUE S58, 
de 23 de marzo de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma de adjudicación: concurso.

4. Presupuesto de licitación: 1.116.015 euros, IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de octubre de 2004.
b) Contratista: EUROLIMP, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 1.098.749´70 euros, IVA incluido.

3. INFORMACIÓN
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